
INFORME SECRETARIAL.- 1 de septiembre de 2021.- Al despacho de la señora juez las 

presentes diligencias informando que se encuentra pendiente de reprogramar la fecha para 

la celebración de la audiencia de que trata el artículo 373 del CGP, toda vez que en la fecha 

anterior, 25 de mayo de los corrientes, no se llevó a cabo por encontrarse haciendo uso de 

compensatorios en cumplimiento de turno de garantías de fin de semana. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Proceso:  REIVINDICATORIO 

Radicación:  25483 40 89 001 2018 00037 (C18-00037) 

Demandante: CLARA INES MEDINA ROMERO Y OTROS 

Demandado:  DARIO DEL RIO MEDINA ROMERO 

 
Primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
NARIÑO, CUNDINAMARCA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Señalar la hora de las DIEZ Y TREINTA (10:30 am), del día 
veintiocho (28) de septiembre de 2021, a efectos de adelantar la AUDIENCIA 

DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 373 del C.G.P., acto al 
que deberán acudir las partes.  

 
Por secretaría líbrense las respectivas comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE , 
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